
  
  

   
 

 

                                                                                      

Dependencia: Presidencia Municipal. 

Departamento: Agua Potable 

 

Asunto: El que se indica. 

 

Guadalcázar, S.L.P.  

 

El que suscribe Ing. Rigoberto Hernández Salas, da respuesta al 

artículo 84 Fracción XXIV, donde se maneja el tema de Información 

adicional al servicio. Manifestando que se ha proporcionó 

orientación a los presidentes de los comités de agua potable de las 

comunidades de El Peyote, Charco Blanco y Puerto de Clavelinas 

sobre orientación legal, técnica y/o administrativa, como apoyo 

para el desempeño de sus actividades. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

ING. RIGOBERTO HERNÁNDEZ SALAS 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

 

 

C.C.P. ARCHIVO. 

 

 


